
 

 “GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A.”, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, comunica el siguiente 
 

HECHO RELEVANTE 
 
El Consejo de Administración de “GESTEVISION TELECINCO, S.A.”, en su reunión del 
día 23 de Febrero de 2.011, acordó unánimente formular el Informe Complementario al de 
Gestión que exige el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores, que se reproduce a 
continuación: 

______________ 

 

INFORME COMPLEMENTARIO AL DE GESTION EX ARTÍCULO 116 bis DE 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES FORMULADO POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTACIÓN DE “GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A.” 

 
Primero.- Estructura del Capital Social. 
 
El Capital Social de la Compañía asciende a 203.430.713 euros y está representado por 
406.861.426 acciones representadas mediante anotaciones en cuenta, de la misma clase y 
valor nominal de 0,50 Euros.  
 
Las acciones de la Compañía cotizan en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia. El Código ISIN es ES0152503035. 
 
Desde el 3 de enero de 2005 Gestevisión Telecinco, SA es una sociedad que cotiza en el 
IBEX 35.  
 
Segundo.- Restricciones a la transmisibilidad de las acciones. 
 
En los Estatutos Sociales de la compañía no existe ninguna limitación a la libre 
transmisibilidad de las acciones.  
 
Las restricciones legales a la transmisibilidad de participaciones en el capital social son las  
establecidas en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 
concretamente en sus artículos los artículos 29 y 36, que se transcriben a continuación: 
 
Artículo 29. Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual. 
 
1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 
audiovisual requerirá autorización previa de la autoridad audiovisual competente y estarán 
sujetos, en todo caso, al pago de una tasa que será determinada por el Gobierno, para las 
licencias de ámbito estatal, o por las Comunidades Autónomas, para el resto de los 



 
 

 

 

supuestos. Esta autorización sólo podrá ser denegada cuando el solicitante no acredite el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para su obtención o no se 
subrogue en las obligaciones del anterior titular. 
 
2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones: 
 

a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al 
menos dos años desde la adjudicación inicial de la licencia. 

 
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que 

no sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio 
de reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención 
a lo dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea 
parte, y previo informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de 
Ministros o el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar 
excepcionalmente y por razones de interés general una operación cuando dicho 
principio no sea satisfecho. 

 
c) Cuando la licencia comporte la adjudicación de un múltiplex completo o de dos o 

más canales, no se podrá arrendar más del 50 por 100 de la capacidad de la 
licencia. El arrendamiento deberá respetar las previsiones del artículo 24.3 referidas 
a la ocupación del espectro radioeléctrico del múltiplex y a la explotación de 
canales con contenidos total o parcialmente de pago. 

 
d) En todos los casos, sólo se autorizará el arrendamiento de canales si el arrendatario 

acredita previamente el cumplimiento de todas las condiciones legalmente 
establecidas para la obtención de la licencia. 

 
e) En todo caso, está prohibido el subarriendo. 

 
f) Al cumplimiento de la oferta mediante la cual se obtuvo la adjudicación de la 

licencia. 
 
Artículo 36. Pluralismo en el Mercado Audiovisual Televisivo. 
 
1. Las personas físicas y jurídicas pueden ser titulares simultáneamente de participaciones 
sociales o derechos de voto en diferentes prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva. 
 
2. No obstante ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación 
significativa en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual televisiva de 
ámbito estatal, cuando la audiencia media del conjunto de los canales de los prestadores de 
ámbito estatal considerados supere el 27% de la audiencia total durante los doce meses 
consecutivos anteriores a la adquisición. 
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3. La superación del 27% de la audiencia total con posterioridad a la adquisición de una 
nueva participación significativa no tendrá ningún efecto sobre el titular de la misma. 
 
4. Las participaciones sociales o los derechos de voto de personas físicas o jurídicas 
nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán 
sujetas al cumplimiento del principio de reciprocidad. De producirse un incremento en las 
participaciones que, a la entrada en vigor de esta Ley, ostenten las personas físicas y 
jurídicas nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo, el 
porcentaje total que ostenten en el capital social del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva deberá ser, en todo momento, inferior al 50% del mismo. 
 
5. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación significativa o 
derechos de voto en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva: 
 

a) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal 
acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en su 
conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a dos canales múltiplex. 

 
b) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito 

autonómico acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico 
superiores, en su conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a un canal 
múltiplex. 

 
c) Ninguna persona física o jurídica titular o partícipe en el capital social de un 

prestador del servicio de comunicación audiovisual televisiva de ámbito estatal 
podrá adquirir una participación significativa o derechos de voto en el capital de 
otro prestador del mismo servicio, cuando ello suponga impedir la existencia de, al 
menos, tres prestadores privados distintos del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva en el ámbito estatal, asegurándose el respeto al pluralismo informativo. 

 
Tercero.- Participaciones significativas en el Capital social. 
 
En tanto en cuanto las acciones de Telecinco están representadas mediante anotaciones en 
cuenta y, por lo tanto, el registro de los accionistas está a cargo de una entidad ajena a la 
sociedad, no es posible detallar la estructura de la propiedad, sino tan sólo indicar aquellas 
participaciones que se consideran legalmente como significativas, que a la fecha de cierre 
del ejercicio eran las siguientes: 
 

Denominación % Directo % Indirecto % Total
BERLUSCONI ,SILVIO 0,000 41,552 41,552 
    
MEDIASET INVESTIMENTI S.P.A. 41,218 0,000 41,218 
    
PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A. 0,000 17,336 17,336 
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TWEEDY BROWNE COMPANY LLC 0,000 4,408 4,408 
    
FMR LLC 0,000 2,487 2,487 
 
Cuarto.- Restricciones en el derecho de voto. 
 
No existen restricciones legales ni estatutarias al ejercicio de los derechos de voto. Cada 
acción da derecho a un voto. 
 
Quinto.- Pactos parasociales. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 de la Ley del Mercado de Valores, la 
sociedad comunicó a la CNMV el pasado 8 de febrero las cláusulas limitativas de la 
transmisibilidad de acciones o relativas al ejercicio del derecho de voto en las Juntas 
Generales que figuran incluidas en el Contrato de Integración y en el Contrato de Opción 
suscritos entre Telecinco, Prisa Televisión, S.A. Unipersonal (“Prisa Televisión”) y 
Promotora de Informaciones, S.A. (“Prisa”), y que figuran ya descritas en los Folletos 
Informativos de Telecinco aprobados e inscritos por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con fecha 18 de noviembre de 2010 y 25 de enero de 2011 (los “Folletos 
Informativos”):   
 

1. Contrato de Integración 
 

Conforme a la cláusula 3.4 del Contrato de Integración y tal y como se describe en el 
Folleto Informativo de 18 de noviembre de 2010, Prisa Televisión (antes Sogecable) tiene 
derecho a designar 2 miembros del Consejo de Administración de Telecinco (por 8 de 
Mediaset) y a mantener un consejero en la medida en que su participación en Telecinco sea 
al menos de un 5% de su capital social. Además, Prisa Televisión tiene derecho a que 
alguno de sus representantes en el Consejo de Telecinco ocupe ciertos cargos dentro de ese 
órgano o de las distintas comisiones mientras Prisa Televisión mantenga una participación 
en Telecinco superior al 10% (un Vicepresidente no ejecutivo, un miembro de la Comisión 
Ejecutiva, un miembro de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y un miembro de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones). A su vez, Mediaset, S.p.A. ha expresado su 
conformidad con el contenido de la cláusula indicada 
 
A continuación se transcribe la indicada cláusula 3.4 del Contrato de Integración: 
 
“3.4.  Gobierno de Telecinco 
 

Como consecuencia de la Integración, cuando ésta devenga efectiva, Sogecable 
tendrá una representación proporcional en el consejo de administración de 
Telecinco, y, en particular, los siguientes derechos políticos en relación con el 
gobierno corporativo de Telecinco: 
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(i) Sogecable tendrá derecho a designar a dos de los 15 miembros que 
compondrán el consejo de administración de Telecinco (y, sin perjuicio de 
dicho derecho de Sogecable, los consejeros designados por Mediaset se 
reducirán a ocho); 

(ii) las reglas de representación proporcional serán tenidas en cuenta a efectos de 
atribuir consejeros a Sogecable (a) en caso de que se modifique el número 
total de miembros del consejo señalado en el párrafo (i) anterior; o (b) en caso 
de variación de la participación de Sogecable en Telecinco; todo ello sin 
perjuicio del derecho atribuido a Sogecable en virtud del párrafo siguiente; 

(iii) en la medida en que Sogecable mantenga una participación en Telecinco de al 
menos un 5%, Sogecable tendrá derecho a mantener un consejero; y  

(iv) mientras Sogecable mantenga una participación en Telecinco superior al 10%, 
Sogecable tendrá derecho a nombrar, de entre sus representantes en el consejo 
de Telecinco, 

•  un vicepresidente no ejecutivo; 

•  un miembro de la comisión ejecutiva; 

•  un miembro de la comisión de auditoría y control; y 

•  un miembro de la comisión de remuneración y nombramiento.” 

 

2. Contrato de Opción 
 
Por su parte, con arreglo a la cláusula 4.4 del Contrato de Opción y tal y como se describe 
en los Folletos Informativos, Prisa Televisión se ha comprometido frente a la Sociedad a 
no transmitir las Nuevas Acciones de Telecinco suscritas como consecuencia de la 
aportación de Sociedad General de Televisión Cuatro, S.A. Unipersonal (representativas de 
un 17,336% del capital de Telecinco tras el ajuste pactado en los contratos de la 
operación); acciones que, con dicha finalidad, han sido pignoradas a favor de Telecinco. 
 
Este compromiso se mantendrá vigente hasta el 28 de marzo de 2012 o, en caso de 
ejercicio de la opción regulada en el Contrato de Opción [según figura en el apartado 
5.2.3.(F.6) del Documento de Registro del Folleto Informativo aprobado e inscrito en fecha 
18 de noviembre de 2010], hasta que se obtenga (i) la autorización incondicionada o sujeta 
a condiciones no sustanciales de las autoridades de competencia, según dictamine el 
experto o expertos independientes designados a tal efecto por las partes; o (ii) un acuerdo 
entre las partes sobre las condiciones impuestas por las autoridades de competencia. Es 
decir, se mantendrá vigente mientras Telecinco no obtenga los derechos corporativos 
adicionales que le confiere el contrato de compraventa y el contrato entre accionistas en 
Digital+ descritos en citado apartado 5.2.3 del Documento de Registro del Folleto (los 
“Derechos Corporativos Adicionales”). Si ejercitada la opción, se constatase la 
imposibilidad de hacer efectivos los Derechos Corporativos Adicionales, se procedería, 
entre otras cuestiones, a la amortización de las Nuevas Acciones propiedad de Prisa 
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Televisión, según se indica asimismo en el referido apartado 5.2.3.(F.6) del Documento de 
Registro del Folleto.   
 
A continuación se transcribe, en la parte relativa a los compromisos de no disposición de 
acciones de Telecinco impuestos a Prisa Televisión (anteriormente Sogecable), la cláusula 
4.4 del Contrato de Opción: 
 
 
“4.4.  Prohibición de disposición de las Nuevas Acciones Telecinco y de la Participación

SOGECABLE se obliga a no ofrecer, vender, transmitir por cualquier título, ni 
gravar directa o indirectamente, las Nuevas Acciones de Telecinco, hasta que se 
extingan los efectos de la presente Cláusula 4, todo ello sin perjuicio de las 
vicisitudes derivadas de la Prenda y de la Prenda NAT y de las otras garantías 
referidas en el apartado (i) de la Cláusula 4.6 siguiente. En consecuencia, la 
cláusula 13.2 del Contrato de Integración quedará sin efecto.” 

 
 
Sexto.- Normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano 
de administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad. 
 
A. Normas aplicables al nombramiento y sustitución de los Consejeros. 
 
 Artículo 41 de los Estatutos Sociales: 
 

1. Los consejeros serán nombrados por acuerdo de la Junta general, adoptado con 
los requisitos establecidos en el artículo 102 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 
2. No obstante lo anterior, queda a salvo la designación de consejeros mediante el 

sistema proporcional al que se refiere el artículo 137 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 
3. Si durante el plazo para el que fueron nombrados los consejeros se produjesen 

vacantes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las personas que hayan 
de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta general. 

 
 Artículo 54 de los estatutos Sociales: 

 
1. El consejero será nombrado por un plazo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

una o más veces por períodos de igual duración. Vencido el plazo, el 
nombramiento caducará, una vez se haya celebrado la siguiente Junta general o 
haya concluido el término legal para la convocatoria de la Junta general 
ordinaria. 
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2. El nombramiento de los consejeros designados por cooptación se entenderá 
efectuado y estos ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la primera 
Junta general, inclusive, sin perjuicio de la facultad de ratificación que tiene la 
Junta general.  

 
3. Los consejeros independientes podrán ejercer su cargo por un plazo máximo de 

doce (12) años, no pudiendo ser reeligidos transcurrido dicho plazo, salvo 
Informe motivado favorable por parte de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

 
 

Artículo 55.- Cese de los consejeros 
 

1. Los consejeros cesarán en su cargo cuando lo decida la Junta general, cuando 
notifiquen su renuncia o dimisión a la Sociedad y cuando haya transcurrido el 
período para el que fueron nombrados. En este último caso, el cese será efectivo 
el día en que se reúna la primera Junta general. 

 
2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los siguientes casos: (a) cuando alcancen la edad 
de 80 años; (b) cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere 
asociado su nombramiento como consejero; (c) cuando se vean incursos en 
alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición aplicables; (d) 
cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones por haber infringido sus obligaciones como consejeros; y (e) 
cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la 
Sociedad o afectar negativamente al crédito y reputación de la misma o cuando 
desaparezcan las razones por las que fueron nombrados (por ejemplo cuando un 
consejero dominical se deshace de su participación en la compañía). 

 
3. Cuando un consejero cese voluntariamente en su cargo antes de finalizado el 

mandato deberá remitir a todos los miembros del Consejo de Administración 
una carta en las que explique las razones de su cese. Asimismo, la Sociedad 
deberá comunicar dicho cese a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
como hecho relevante y explicar los motivos del cese en el Informe Anual sobre 
Gobierno Corporativo. 

 
B. Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la Sociedad. 
 

 Artículo 34.- Adopción de acuerdos. 
 

1. La Junta general, ordinaria o extraordinaria, adoptará sus acuerdos con las 
mayorías exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas. Cada acción con derecho 
a voto presente o representada en la Junta general dará derecho a un voto. 
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2. La mayoría necesaria para aprobar un acuerdo requerirá el voto favorable de la 

mitad más uno de las acciones con derecho a voto presentes o representadas en la 
Junta general. Quedan a salvo los supuestos en que la Ley o estos Estatutos 
Sociales estipulen una mayoría superior. 

 
 

Séptimo.- Poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, 
los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones.  
 
Las normas a este respecto se encuentran, en primer lugar, en los Estatutos de la Compañía 
y, en segundo lugar, en su Reglamento Interno de Conducta. 
 
A. En cuanto los Estatutos Sociales, el artículo 37 regula las facultades de administración y 

supervisión, disponiendo lo siguiente: 
 
1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta general, el Consejo 
de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad. 
 
2. El Consejo de Administración dispone de todas las competencias necesarias para 
administrar la Sociedad. No obstante, por regla general confiará la gestión de los 
negocios ordinarios de la Sociedad a los órganos delegados y al equipo de dirección, 
y concentrará su actividad en la determinación de la estrategia general de la Sociedad 
y en la función general de supervisión. En todo caso, habrá de reservarse para su 
exclusiva competencia, sin posibilidad de delegación, las decisiones relativas a las 
siguientes materias: 
 

a) Formulación de las cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta de 
aplicación del resultado, así como las cuentas y el informe de gestión 
consolidados. 

 
b) Nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la 

Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de 
consejeros. 

 
c) Designación y renovación de los cargos internos del Consejo de Administración 

y de los miembros de las Comisiones. 
 

d) Fijación de la retribución de los miembros del Consejo de Administración, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 
e) Pago de dividendos a cuenta. 

 
f) Pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule sobre 

valores emitidos por la Sociedad. 
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g) Aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración que 

regule su organización y funcionamiento internos. 
 

h) Formulación del Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
 

i) Ejercicio de las potestades delegadas  por la Junta general cuando no esté 
prevista la facultad de sustitución y ejercer cualesquiera funciones que la Junta 
General le haya encomendado. 

 
j) Celebración de cualquier contrato o establecimiento de cualquier relación 

jurídica entre la Sociedad y un accionista (o sociedad perteneciente al mismo 
grupo del accionista) que posea una participación superior al cinco por ciento, 
que tenga un importe superior a 13.000.000 de euros. 

 
k) Celebración de cualquier contrato o establecimiento de cualquier relación 

jurídica entre la Sociedad y un tercero cuyo valor sea superior a 80.000.000 de 
euros.  

 
l) Aprobación de los  presupuestos anuales y, en su caso, del plan estratégico. 

 
m) Supervisión de la política de inversiones y financiación. 

 
n) Supervisión de  la estructura societaria del Grupo Telecinco. 

 
o) Aprobación de la política de Gobierno Corporativo. 

 
p) Supervisión de la política de Responsabilidad Social Corporativa. 

 
q) Aprobación de la política retributiva de los Consejeros Ejecutivos por sus 

funciones ejecutivas y principales condiciones que deben respetar sus contratos. 
 

r) Evaluación del desempeño de los Consejeros Ejecutivos de la Sociedad. 
 

s) Seguimiento, previo informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de 
la política de control y gestión de riesgos, así como de los sistemas internos de 
información y control. 

 
t) Aprobación de la política de autocartera de la Sociedad. 

 
u) Ser informado sobre el cese y nombramiento de los altos directivos, así como 

de sus condiciones de contratación. 
  

v) Aprobación, a propuesta de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de la 
información financiera que debe publicar la sociedad periódicamente. 
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w) Aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualquier transacción u operación 
de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudiera menoscabar la 
transparencia del Grupo. 

 
x) Autorización, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, de las operaciones vinculadas que Telecinco realice con los 
consejeros o con personas vinculadas a ellos o a accionistas significativos, 
exceptuando aquellas que cumplan con las siguientes condiciones: (i) se 
apliquen en masa a un grupo de clientes y se apliquen en virtud de condiciones 
estandarizadas, (ii) se realicen a precios establecidos con carácter general por el 
proveedor del servicio o en condiciones de mercado, (iii) que su cuantía no 
supere el 1% de los ingresos anuales de Telecinco. Los consejeros afectados por 
las operaciones vinculadas que por sus características se sometan a votación del 
Consejo de Administración no asistirán a la reunión no pudiendo ejercer ni 
delegar su derecho de voto. 

 
y) Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 

reserve al conocimiento del órgano en pleno. 
 
Las facultades inherentes al Consejo de Administración, salvo aquéllas legales o 
estatutariamente indelegables, las ostenta la Comisión Ejecutiva y dos consejeros 
delegados solidarios, D. Paolo Vasile y D. Giuseppe Tringali. 
 
B. En cuanto al Reglamento Interno de Conducta (RIC) de “Gestevisión Telecinco, S.A.” y 
su Grupo de Sociedades en su actuación en los Mercados de Valores, es el apartado 9 el 
que establece las normas aplicables en relación con las operaciones de autocartera, 
disponiendo al efecto cuanto sigue:. 
 

9.1. Delimitación de las operaciones de autocartera sometidas al RIC 

Se entenderá por operaciones de autocartera las que se realicen sobre acciones 
emitidas por entidades del Grupo Telecinco e instrumentos derivados cuyo 
subyacente sean dichas acciones.  

Las operaciones podrán realizarse: 

(i) Directamente por la Sociedad u otras entidades del Grupo Telecinco. 

(ii) Indirectamente, a través de terceros con mandato expreso o tácito. 

(iii) Por terceros que, sin haber recibido mandato, actúen con los mismos objetivos. 
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9.2. Política en materia de autocartera 

Dentro del ámbito de la autorización concedida por la Junta General, corresponde al 
Consejo de Administración de la Sociedad la determinación de planes específicos de 
adquisición o enajenación de acciones propias. 

9.3. Principios generales de actuación en las operaciones de autocartera 

La gestión de la autocartera se ajustará a los siguientes principios de actuación: 

9.3.1. Cumplimiento de la normativa 

 Todas las Personas Afectadas tienen la obligación de conocer y cumplir la 
normativa y procedimientos internos que resulten aplicables. 

9.3.2. Finalidad 

 Las operaciones de autocartera tendrán por finalidad primordial facilitar a los 
inversores unos volúmenes adecuados de liquidez y profundidad de los valores 
y minimizar los posibles desequilibrios temporales que pueda haber entre 
oferta y demanda en el mercado. En ningún caso las operaciones responderán a 
un propósito de intervención en el libre proceso de formación de precios. 

9.3.3. Transparencia 

 Se velará por la transparencia en las relaciones con los supervisores y los 
organismos rectores de los mercados en relación con las operaciones de 
autocartera. 

9.3.4. No uso de Información Privilegiada 

 No podrán realizarse, bajo ningún concepto, las operaciones de autocartera por 
personas que hayan tenido acceso a Información Privilegiada sobre los Valores 
e Instrumentos Afectados. 

9.3.5. Neutralidad en la formación del precio 

 La actuación debe ser neutral y, en ningún caso, se pueden mantener 
posiciones dominantes en el mercado. 

9.3.6. Intermediario 

 Las compañías integradas en el Grupo Telecinco canalizarán todas sus 
operaciones sobre acciones de la Sociedad a través de un número limitado de 
miembros del mercado. Antes del inicio de cualquier negociación, la Sociedad 
comunicará a la CNMV, con el carácter de información confidencial, el 
miembro designado, informando con igual carácter toda sustitución del mismo. 
Si se firmase un contrato regulador de la operativa con autocartera con algún 
miembro del mercado, se remitirá confidencialmente una copia del mismo la 
CNMV y a las Sociedades Rectoras.  

9.3.7. Contraparte 

 Las compañías integradas en el Grupo Telecinco se abstendrán de realizar 
operaciones de compra y venta de acciones de la Sociedad en las que la 
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contraparte sea alguna de las siguientes personas o entidades: (i) sociedades del 
Grupo Telecinco, (ii) sus consejeros, (iii) sus accionistas significativos o (iv) 
personas interpuestas de cualquiera de las anteriores. Igualmente, las 
sociedades integradas en el Grupo Telecinco no mantendrán simultáneamente 
órdenes de compra y de venta sobre acciones de la Sociedad. 

9.3.8. Limitación 

 Durante los procesos de ofertas públicas de venta o de ofertas públicas de 
adquisición sobre las acciones de la Sociedad, procesos de fusión u otras 
operaciones corporativas similares, no se llevarán a cabo transacciones sobre 
las mismas, salvo que lo contrario se prevea expresamente en el folleto de la 
operación de que se trate. Asimismo, la Sociedad se abstendrá de efectuar 
operaciones de autocartera durante los periodos cerrados a que se refiere el 
artículo 4.3.4 del presente RIC. 

9.3.9. Modificación 

En caso de urgente necesidad para la debida protección de los intereses del 
Grupo Telecinco y sus accionistas, el Consejero Delegado o la DCN podrán 
acordar temporalmente una modificación o la suspensión de la aplicación de 
las normas anteriores, de lo que deberán informar al Consejo de 
Administración y a la CNMV. 

9.4. Planes de opciones 

Sin perjuicio de lo anterior, las reglas contenidas en los artículos 9.1 a 9.3 del 
presente Código no serán de aplicación respecto de las operaciones de adquisición de 
acciones propias de la Sociedad para su posterior transmisión a los beneficiarios de 
planes de opciones sobre las acciones de la Sociedad (“Stock Option Plans”) 
aprobados por el Consejo de Administración, ni a las demás operaciones sobre 
acciones propias que efectúe la Sociedad en el marco de un programa de recompra de 
acciones. Tales operaciones se realizarán atendiendo a las particulares características 
de este tipo de operaciones, en la forma y con las peculiaridades establecidas por el 
Consejo de Administración al aprobar dichos planes, que observarán las condiciones 
contenidas en las disposiciones de desarrollo de lo previsto en el artículo 81.4 de la 
LMV. 

9.5. Designación y funciones del Departamento encargado de la gestión de la autocartera 

Se designa al Departamento de Dirección General de Gestión como encargado de la 
gestión de la autocartera. 
 

9.5.1. Compromiso especial de confidencialidad 

Las personas que formen parte del Departamento de Dirección General de 
Gestión deberán asumir un compromiso especial de confidencialidad en 
relación con la estrategia y operaciones sobre autocartera.  

12 



 
 

 

 

9.5.2.  Funciones 

 El Departamento estará encargado de: 

(i) Gestionar la autocartera según los principios generales establecidos en el 
presente RIC y aquéllos que determinen los órganos de gobierno del 
Grupo Telecinco. 

(ii) Vigilar la evolución de los valores del Grupo Telecinco, debiendo 
informar a la DCN de cualquier variación significativa en la cotización 
que, en términos razonables, no pueda ser atribuida a los movimientos 
del mercado. 

(iii) Mantener un archivo de todas las operaciones ordenadas y realizadas 
para las operaciones de autocartera a disposición de la DCN y del 
Consejo de Administración o personas que éste designe. 

(iv) Establecer las relaciones con las entidades supervisoras que sean 
necesarias para el adecuado desarrollo de lo establecido en este RIC. 

(v) Elaborar un informe trimestral o, siempre que sea requerido para ello, 
sobre las actividades del departamento. 

(vi) Informar a la DCN de cualquier incidencia significativa que se produzca 
en la gestión de la autocartera. 

 
Octavo.- Acuerdos significativos que dependan del cambio de control de la Sociedad. 
 
No existe ningún acuerdo significativo que esté sujeto al cambio de control de la 
compañía. 
 
Noveno.- Acuerdos de la Sociedad con sus cargos de administración y dirección que 
prevean indemnizaciones especiales. 
 
A continuación se indican los únicos supuestos en los que existe un régimen 
indemnizatorio especial en el seno del Consejo de Administración o el cuerpo directivo de 
la Compañía.  
 
 
Cargo Claúsula, Garantía o Blindaje 
Director 
General 

Extinción del contrato a instancia de la empresa (salvo despido 
procedente): 
(sustituyendo la  indemnización legal que corresponda, salvo que ésta sea 
superior) 
Rescisión 24/04/02 a 31/12/07: 24 meses salario 
Rescisión 2008 a 2011: 18 meses salario 
Rescisión siguientes años: 12 meses de salario 

Director Régimen indemnizatorio: 
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General a) Extinción por baja voluntaria: devengo por año: salario fijo año+bonus 
año/13,5, siendo la compensación total la suma de los años de trabajo. 
b) Despido procedente o improcedente: indemnización legal + 
indemnización punto a) 

Director 
General 

Extinción del contrato por causa imputable a la empresa o bien 
suspensión, modificación o limitación por parte de la empresa de sus 
funciones percibirá la mayor indemnización de las siguientes: 
a) indemnización que parte de 1.020.000 euros, decreciendo 
mensualmente en 34.000 euros, durante los 30 meses siguientes a la firma 
(30/01/2006) hasta quedar a 0. 
b) indemnización igual a 12 meses de salario vigente. 

Director 
División 

Extinción del contrato a instancia de la empresa (salvo despido 
procedente):  
Indemnización consistente en una anualidad de la retribución bruta de 
carácter fijo  más la indemnización legal que corresponda. 

Director Extinción del contrato por causa imputable a la empresa (salvo despido 
declarado procedente): 
18 mensualidades de salario fijo  (incluye indemnización legal 
correspondiente). 

 
 
 

 Madrid, a 23 de febrero de 2011. 
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